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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

CHILCHOT A, MICHOACÁN

CREACIÓN  DE LA  DIRECCIÓN  DE AGUA POTABLE  Y
ALCANTARILLADO  DEL MUNICIPIO  DE CHILCHOT A

Acta de sesión extraordinaria de Cabildo No. 20 veinte

Sesión extraordinaria de Cabildo del día lunes 13 trece de junio de 2022. Siendo las
11:30 once horas treinta minutos del día trece de junio del dos mil veintidós en el
Salón de Sesiones del Edificio Sede del  H. Ayuntamiento de Chilchota, Michoacán,
bajo la presidencia del Lic. Miguel Ángel Ramos Alejo, Presidente Municipal, se
reunieron los integrantes del H. Ayuntamiento la C. Rosa María Medina Rodríguez,
Síndica Municipal, así como los Regidores, C. Alejandra Guadalupe Aparicio
Espinosa, C. Adrián Jerónimo Iñiguez, C. Miguel Ángel Prado Aparicio, C. Josefina
Aparicio Alejo, C. Edgar Rodrigo Serrano Álvarez, C. Rebeca Sánchez Espicio,
asistidos por el Profr. Eliazar Jiménez Blas, Secretario del H. Ayuntamiento, a
efecto de celebrar sesión extraordinaria de Cabildo, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Presentación, análisis y en su caso aprobación de la Creación de la Dirección
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Chilchota.
6.- . . .

Continuando con el desarrollo de la Sesión, el C. Presidente Municipal, Lic. Miguel
Ángel Ramos Alejo, realiza la exposición de motivos correspondiente al PUNTO
NÚMERO 5. «Presentación, análisis y en su caso aprobación de la Creación de
la Dirección de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de Chilchota».
En este contexto el C. Presidente Municipal argumenta que derivado de la
aprobación del acuerdo que Ordena la Extinción y Liquidación del Organismo
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Público Descentralizado denominado Organismo Operador
del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del
Municipio de Chilchota (OOAPAS CHILCHOT A), con
fundamento en los artículos 121 y 122 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo.

Una vez analizado este punto, el Presidente Municipal les
solicita a los integrantes de Cabildo que estén en la afirmativa
con la aprobación de este punto, se sirvan manifestarlo
levantando la mano de la forma ya acostumbrada, dando
como resultado un total de 9 votos se aprueban por
UNANIMIDAD, los siguientes:

A C U E R D O S

PRIMERO .- «Se aprueba por unanimidad la creación de la
Dirección de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio
de Chilchota».

SEGUNDO.- Se autoriza realizar las modificaciones
correspondientes al Bando de Gobierno, Municipal para
agregar la Dirección de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Chilchota.

TERCERA.- Se instruye y autoriza a la Tesorera Municipal,
realice las modificaciones presupuestarias y
compensaciones entre partidas, para la creación de la
Dirección de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio
de Chilchota dentro del Presupuesto de Egresos del Ejercicio
2023.

Agotada la discusión de los temas enlistados en el Orden
del Día, el Presidente Municipal declara el cierre de la
presente Sesión extraordinaria núm. 20 veinte, siendo las
12: 00 doce horas del día lunes 13 trece de junio de dos mil
veintidós.

Lic. Miguel Ángel Ramos Alejo, Presidente Municipal.- Biol.
Rosa María Medina Rodríguez, Síndica Municipal.- Lic.
Alejandra Guadalupe Aparicio Espinosa, Regidor.- Mtro.
Adrián Jerónimo Iñiguez, Regidor.- Tec. Miguel Ángel Prado
Aparicio, Regidor.- Lic. Josefina Aparicio Alejo, Regidora.-
Lic. Yohana Celia Erape Mercado, Regidora.- Lic. Edgar
Rodrigo Serrano Álvarez, Regidor.- Profra. Rebeca Sánchez
Espicio, Regidora.- Profr. Eliazar Jiménez Blas, Secretario
del Ayuntamiento. (Firmado).


